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coNTRATo DE PRESTAC|óN DE sERvtctos NúN/ERo FtAc{lozotDl2o22, euE CELEBRAN poR UNA
PARTE EL FtDEtcoMtso DE ADMrNrsrRAcróN PARA LA pRoMoctóN y FoMENTo DE LAs
ACTIVIoADES TURíSTICAS EN EL ESTADo DE CHIHUAHUA, EN Lo SUCESIVO ..EL FIOEICOMISO" A
tRevÉs oEr BANco saNTANoen mÉxlco, s.e., lr.¡srlruclóN DE BANCA MúLT|PLE, cRupo
FtNANctERo SANTANDER EN su cALtDAD oE tNsITUcróN FlDUctARtA, REpRESENTADo EN ESTE
ACTo poR su DELEGADo FtDUclARto EL Ltc. EDUARDo JAVTER MARRoeuiN SAL|NAS, A eutEN EN
Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "EL FrDUcrARro" y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA ¡/oRAL
PROMO DO IT, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. CESAR RENE ESPINOSA
LozANo, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoMtNARÁ coMo "LA pRESTADoRA": y ACTUANDo CoNJUNTAI\,4ENTE sE LES DENoI,IINARÁ
COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGAOO FIDUCIARIO QUE

1.1.- De conformidad con el Decreto núm. 483/96 I P.O., publ¡cado en el Periódico Of¡c¡al del Estado de
Chihuahua Núm. '104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congraso del Estado autoriza al

Ejecut¡vo a la celebración de un contrato de fide¡comiso, el cual se formalizó en la Escritura Pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de Ia Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario
Público Núm. 5, con ejercicio en la ciudad de Meoqu¡, Chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Ch¡huahua como F¡de¡comitente y Fideicomisario; la Asociación de Hoteles y N¡oteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Tur¡smo de Chihuahua como Fideicomisar¡os y Banco
Santander, S.A., lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mex¡cano,
S.A., lnstitución de Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméxico) como Fiduciario del 'Fideicomiso de
Adm¡nistración para la Promoción y Fomento de las Actividades Turisticas en el Estado de Ch¡huahua",
identificado admin¡strativamente por éste último con el número 21111O1 y en lo sucesivo denominado "EL
FIDEICOMISO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" t¡ene como f¡n, de entre otros, ¡nstruir al Fiduciario a través del Com¡té Técn¡co, a
cubrir costos y honorar¡os de las empresas y los servic¡os que se util¡cen para la promoción de la act¡vidad
turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con lo dlspuesto por la
cláusula quinta, inc¡so c) del Contrato de F¡deicom¡so que consta en la Escritura Pública señalada en la

declaración que antecede.

1.3.- La lnst¡tución de Crédito está debidamente autorizada para fungir como fiduciaria en las operac¡ones a que
se refiere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de Crédito, y del Capitulo V, Titulo Segundo,
de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito.

1.4.- Acred¡ta la designación de su Delegado Fiduc¡ario, el L¡cenciado EDUARDO JAVIER MARROQUíN
SALINAS, con la Escritura Públ¡ca número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.
M¡guel Alessio Robles, Notar¡o Público número 19, con eierc¡cio en la Ciudad de México, Distr¡to Federal, cuyo
primer tesl¡monio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esa misma c¡udad en el folio mercantil
Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente instrumento legal se señala como domic¡lio el ubicado en la Calle Ortiz de
Campos No. 1506, en la colonia San Felipe, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, código postal 31203.

1.6,- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registrado'EL FIDEICOMISO" ante el Servicio
de Administración Tributaria, se identifica con la clave BSMg705l9DU8.

1.7.- Esta contratación fue realizada por medio de Adjudicación d¡recta por excepc¡ón a la L¡citación Pública, y
que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mismos que se
encuentran en la cuenta presupuestal número 2151 denom¡nada ' Material impreso e información digital", según
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consta en el of¡cio número FID/ACHJ/059/2022 de fecha 18 de mar¿o de 2022, emitido por la C.P. Karla Ramos
Pacheco, Titular de la Unidad Admin¡strativa del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!

1.8.- El com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahual, con fecha 22 de
ñatzo de 2022, emitió el Dictamen número FIACH/0201o12o22, de aulorización para la adjudicación directa por
excepción a la Licitación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a travás de,,EL F|DUC|AR|O,, procediera a
formalizar la contratación de los servicios de PROMO DO lT, S.A. DE C.V, para la compra de lOO chamarras
top sierra Modelo fhermo Puff, color negro, incluye logo bordado multicolor, así como 100 chalecos top sierra
modelo polar pro, color negro, incluye logo bordado multicolor, como materialde promoc¡ón turística del Estado,
en los diversos eventos en los que participa "EL FIDEICOMISO", con el fin de segu¡r posicionando la marca.

Por lo que con fundamento en el artículo 74 f¡acción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
ContrataciÓn de Servicios del Estado de Chihuahua, y el articulo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del.Estado de Chihuahua, se d¡ctam¡no a favor de PROMO DO lT,
S.A. DE C.V. por ser el más conveniente para los f¡nes de la promoción del Estado de Chihuahua ya que el
proveedor cuenta con la exper¡encia y capac¡dad económica y técnica, otorgando asi el profesionalismo que
asegura las meiores condiciones para "EL FIDEICOMISO" tal y como se acredita en el acta de esa misma
fecha suscrita por el comité.

1.9.- Es de su interés suscribir con "LA PRESTADORA" eI presente contrato, en virtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentación y los elementos propios y suficientes para hacer frente a las obligaciones que
se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

1.10.- T¡ene neces¡dad de contratar los servicios de "LA PRESTADORA", para efecto de que le proporc¡one
los serv¡cios, que permiten promover la marca turística e imagen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "LA PRESTADORA'" QUE:

11.1.' Es una Soc¡edad Anónima de Capital Var¡able, bajo la denom¡nac¡ón PROMO DO lT, med¡ante el
¡nstrumento legal número 13,396 (kece mil trescientos noventa y seis), volumen 598 (quinientos noventa y
ocho), ante ¡a fe del L¡cenciado Leobardo Meza Fourzan, adscrito a la notaría pública número 2 (dos) del Distrito
Judicial Morelos, en el Estado de Chihuahua, en funciones de notario por separación temporal de su Titular, el
Licenc¡ado Fernando Rodriguez García, de fecha 29 de mayo de 2018.

AsÍ mismo, cuenta con ¡nstrumenlo legal 19,246 (diec¡nueve mil doscientos cuarenla y seis), volumen BSs
(ochocientos cincuenta y c¡nco) de fecha 30 de d¡ciembre de 2020, ante la fe del L¡cenc¡ado Fernando Rodr¡guez
Garc¡a, notario pÚblico nÚmero 2 (dos) del Distrito Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua, mediante el cual
solicitan la protocolizac¡ón del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la persona moral
PROMO DO IT,

11.2. - Tiene como objeto la fabricación, comercial¡zación, maquila, compraventa, distr¡bución, represenlación,
importación, exportac¡ón o manulactura en México y con cualquier otro pais, de cualquier mercancía y artículos
promocionales que lleven logot¡po o imagen ¡nstitucional impreso, bordado y/o grabado, asi como la iotulación,
impres¡ón y de cualquier otra manera, elaborac¡ón o producc¡ón de publicidad, ya sea comercial, industrial,
gubernamental, electoral, etcétera.

La fabr¡cac¡ón, comercialización, confección, maquila, compraventa, com¡s¡ón, distribución, representación,
¡mportac¡ón, exportación o manufactura en Méx¡co y en cualqu¡er otro paÍs, de cualquier mercancia y productos
fabricados con todo tipo de telas. pieles, materiales sintéticos, lana y cualquier tejido, así como toáá clase de
uniformes' escolareas, industriales, corporativos y de segur¡dad, ropa de trabajo, casual, con.iuntos deportivos
o articulos textil, así como todo t¡po de calzado escolar, industrial y de seguridad, cualquier mercancía y
productos fabr¡cados con todo tipo de telas o tejido, preponderantemente blanios, de toda clase de productos
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equipo y maquinaria para uso de seguridad instituc¡onal ya sea pública o pr¡vada, herramientas y materia prima
que se relacione con el objeto de la sociedad.

11.3. El C. Cesar Rene Espinosa Lozano, acredita su personalidad como representante legal, según consta
en el ¡nstrumento legal descrito en la declaración 11.1.

11.4.- Señala como domic¡lio para oi y recib¡r not¡f¡caciones, así como su domicilio f¡scal ubicado en calle
Paseo v¡stas del sol número 660'1, interior 4, colonia V¡stas del Sol, código postal 32410, en Chihuahua,
ch¡h.

11.4. Cuenta con la experiencia, los conocrm¡entos y Ia capacidad necesaria para prestar los servic¡os
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III.. DECLARAN "LAS PARTE§":

lll.1.- Se reconocen la personal¡dad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el c¡tado contrato sin que exista dolo, lesión, error y/o algún vicio en el consent¡m¡ento que
cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, l¡bre y responsables.

lll.3,- Se sujetan a la forma y términos de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - oBJETo. Bajo los términos y condiciones de este contrato "LA PRESTADSRA" se obl¡ga a
brindar sus servic¡os a "EL FIDUCIARIO para la compra de chamarras y chalecos, como material de promoctón
turística del Estado en los diversos eventos en los que partic¡pa "EL FlDElCOMlsO", los cuales tienen las
siguientes características:

¡ 100 chamarras Top sierra lvlodelo Thermo Puff, en color negro, incluye bordado multicolor.. 100 cha¡ecos Top Sierra Modelo polar pro, color negro, incluye bordado multicolor.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por ¡nstrucc¡ones del presidente del Com¡té Técn¡co de ,,EL
FlDElcoMlso", "EL FtDUclARto" pagará a "LA pREsrADoRA,', con cargo al patrimonio de ,,EL
FIDEICOMISO", el prec¡o fijo convenido para la presente operación, por un monto áe $4s,000.00 (Cuarenta y
ocho m¡l pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado, dando un total de $55,680.00 (óincuenta y
cinco mil seiscientos ochenta pesos 0O/1OO M.N.).

TERGERA. - ANTlctPo Y coNDtcloNESDEPAGo. En la presente operac¡ón no se otorgará antrcipo, elpago del importe refer¡do en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exhibición, 
-del presupuesto fñ

aprobado 2022' deb¡endo llevarse a cabo en los térm¡nos del presente instrumento, previa a la presentación de -- \\la (s) factura(s) corespond¡ente (s) que cumplan con los requ¡s¡tos fiscales previstos en el articulo zg-Á oel o §
CÓdigo F¡scal de la Federación, en las ¡nstalac¡ones del Fideicomiso Ubicado en calle Ortiz de Campo. nur". N1506, Colonia San Felipe, Código Postal 31203, de esta C¡udad, a nombre de Banco Santander l¡Cr¡"o. é.e- , \
lnslitución de Banca MÚlt¡ple, Grupo Financ¡ero Santander, Prolongación Paseo de la Reforma r.¡o SOO. piso \\
2' Modulo 206, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.p. 01219, C¡uoaO Oe lr¡ex¡co. i.f .t. \
8SM970519DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptac¡ón plena de los servicios brindados, ya que el Com¡té
Técn¡co de "EL FlDElcoMlso" se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o ,rl 
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CUARTA. . PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "LA PRESTADORA"
deberá otorgar el servicio según lo establecido en la cláusula pr¡mera de este instrumento legal, en el plazo de
la vigencia establecida, conforme a la propuesta presentada y las necesidades del "FIDEICOMISO" respecto
del espacio que será usado con el objetivo principal de posicionamiento y la difusión del turismo en el Estado
de Chihuahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a partir de la lrma del mismo y hasta el 3'l de
ma¡zo de 2022.

SEXTA. - GARANTiAS. 'LA PRESTADORA" se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡m¡entos
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a

'EL F|DUC|AR|O", garantía para el debido cumplimiento del contrato, a más tardar denlro de los diez días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, med¡ante una póliza de fanza en moneda nac¡onal,
emitida por cualquier institución af¡anzadora legalmente autorizada en los términos de la Ley Federal de
lnslituciones de f¡anzas o bien cheque certificado, de caja o cheque cruzado, por un importe equivalente al 10%
(diez por c¡ento) del monto total del contrato, sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamrentos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, "LA PRESTADORA", se obl¡ga a garantizar el saneam¡ento para el caso de evicción, los defectos
y vicios ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque certificado, de caja, cheque cruzado o pól¡za
de f¡anza en moneda nacional, emilida por una lnstituc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y acreditada por
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario, por un importe equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del contrato, s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los '10 d ías hábiles posteriores a la firma del presente contrato.

Una vez cumplidas las obl¡gac¡ones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Comilé Técn¡co de "EL
FIOEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelación de las garantías
anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesla med¡ante constanc¡a de cumpl¡m¡ento de
obligaciones contractuales para que se dé inic¡o a los trámites para la cancelación de las garantias de
cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicc¡ón, los defectos y vicios ocultos y de la calidad
de los servicios, así como la garantía de ant¡c¡po.

SÉPIMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de
los b¡enes de conformidad con lo establec¡do en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, siempre que el monto tota¡ de dichas modificaciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los
m¡smos.

En caso de otorgarse una modificación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
fortuito, fueza mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establec¡do por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, 'LA PRESTADORA" se obliga a emitir garantía de
cumplimiento y los defectos, vicios ocultos, daños del b¡en y calidad de los serv¡cios en el mismo porcentaje
mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier mod¡ficac¡ón al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los instrumentos
legales respectivos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer modificaciones que se ref¡eran a precio, anticipos, pagos progres¡vos,
especif¡caciones y, en general, cualquier camb¡o que implique otorgar condic¡ones más ventajosas a las
establecidas originalmente.
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OCTAVA. . RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EI
Comité Técn¡co de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualquier momenlo verificar la prestación de los serv¡c¡os
profesionales objeto del presente contrato a través de la Directora General, y en caso de que resulte alguna
¡nconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a "LA PRESTADORA a f¡n de que sean
real¡zados a su entera satisfacc¡ón, nombrando para tal efecto al Directora General de "EL FIDEICOMISO"
como responsable de verificar el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Comité Técn¡co o la Directora General de "EL FIOEICOMISO" detecte con motivo de la
superv¡sión antes menc¡onada que el objeto del contrato se proporciona con especificaciones distintas a las
establecidas, "EL FlDElCOirllSO" por conducto de "EL FIDUGIARIO" podrá proceder a rescindir
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arreñdamientos y
Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua o en su caso se hará efectiva la garantia de cumplimiento
del presente contrato.

NOVENA, . PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHoS Y oBLIGACIoNES. .,LA PRESTADoRA,, se obI¡ga
a no ceder en forma parc¡al ni total a favor de cualqu¡er otra persona física o moral los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa autorización por parte de
'EL FTDEtCOMtSO".

DÉCIMA. - CONFIDE CIALIDAD "LAS PARTES", convienen en guardar y conservar bajo la más estricta
confidencialidad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de información que sea
debidamente marcada como confidencial, "LA PRESTADORA" no podrá divulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato, s¡n la autor¡zación por escrito del Comité Técnico
de "EL FIDEICOMISO".

'LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anierior, podrá ser causa de
recisión del contrato.

La información confidencial de "LAS PARTES" no ¡ncluirá ¡nformac¡ón que:

a). - Es o comienza a ser parte del dominio público por causa distinta de la acción u omisión de la otra parte;

b). - Estuv¡era en posesión legit¡ma de la otra parte antes de su revelac¡ón y no hub¡era sido obten¡da por la
otra parte directa o ind¡rectamente de la parte reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricciones de revelación. o

d). - Es independ¡entemente desarrollada por la otra parte.

DÉCIMA PRIftltERA. . PRoPIEDAD I TELECTUAL. En caso de violac¡ones en materia de derechos inherentes
a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de ,,LA PRESTADORA',.

Los derechos inherentes a Ia propiedad intelectua¡ que se der¡ven de consultorías, asesorías estud¡os e
invest¡gaciones, invariablemente se constitu¡rán a favor de 'EL FlDElcoMlso', en términos de las
disposiciones legales aplicables.

DECIMA SEGUNDA. coNDtctoNES. TERMINOS Y PROCEDIMIENTO PARA LA APLI ctóN DE t)

PENAS CONVENCIONALES. EL Comité Técnico de ,,EL FtDEtCOMISO' ' a través de "EL FIDUCIARIO" podrá
apl¡car para el caso de que 'LA PRESTADoRA" no realice la prestac¡ón de los servic¡os durante el plazo
señalado, una pena convenc¡onal cons¡stente en una cantidad igual equivalenle al2o/o (dos por ciento) por cada
día de atraso del importe total del bien no proporc¡onado, hasta el 10% (diez por ciento ) que corresponde a la
garantia de cumplimiento del contrato, no deb¡endo ser más de O días de atraso y a part¡r de ese momento se
podrá optar por la recisión del contrato

Transcurridos 5 días nalura¡es s¡n que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de esle contrato, el Com¡té
Técnico de 'EL FIDEICOMISO", a través de "EL F|DUC|AR|O", con fundamento en el artículo gO de la Ley de
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la materia, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantía de cumplimiento.

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO"
no sea imputable a "LA PRESTADORA".

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPL¡MIENTO. En caso de incumplimiento por parte de "LA PRESTADORA" a las
obligaciones a que se compromete en virtud de este instrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
instrucciones que le gire el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exigir el cumplimiento
del contrato o declarar su rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios. En caso de lo primero, "EL
FIOUCIARIO" hará efectiva la garantía y "LA PRESTADORA" reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las
cantidades recibidas como precio del servicio, así como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley
de lngresos del Estado de Chihuahua vigente.

DÉCIMA GUARTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obtigan a sujetarse estrictamente para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, asi como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
ContrataciÓn de Servlcios del Estado de Chihuahua y demás disposiciones administrativas aplicables a la
materia.

DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Et Comité Técnico de ,,EL FlDEtcoMlso,,porconducto
de su "FIDUCIARIO" podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de ¡as
obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformidad con el artículo g0 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contrataclón de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al procedimiento siguiente:

l.- Se iniciará a partir de que a "LA PRESTADORA" le sea comunicado por escrito el cumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurrido el término al que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de quince
dÍas hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer ,,LA
PRESTADORA la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundamentada,
motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
rescisión.

DECIMA SEXTA. - GASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" seTá responsabte det
retraso o incumplimiento de este contrato que resulte directa o indirectamente por caso fortuito o fuerza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo g4 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA SÉPTIMA. 'BELACIONES LABORALES. "LA PRESTADORA" como patrón det personat que utitice
para la realización de los servicios profesionales objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones contenidas en las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social' "LA PRESTADORA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de ,,EL FlDUclARlo,, en relación coñ
los servicios profesionales de consultoría prestados por la misrna, liberando de toda obligación laboral a ,,EL
FlDUClARlO".

A
,§

DÉclMA ocrAVA. ' LÍMJTE DE RESpONSABTLIDAD DE "EL FtDUctARlo,,. eueda expresamente
consentido por parte de "LA PRESTADORA" que et oftigado a reulizar. tos pagos no es ,,EL F¡DUC¡AR¡O,,

L
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s¡no que se encuentra supeditado a las instrucciones que reciba del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO,, y
que las obligaciones asumidas en esle contrato las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio
fideicomitido, renunc¡ando a e.iercer cualquier acción o reclamación en contra de ,'EL FlDUclARlo,,.

DÉCIMA NOVENA.. RESPONSABILIDAOES DE "LA PRESTAOORA'" "LA PRESTADORA" SE ObIigA A
br¡ndar los servic¡os obieto de este Contrato conforme a lo eslipulado en el presente contralo y a que la
e.iecución se efectÚe a sat¡sfacción de "EL FIDEICOMISO", así como a responder por su cuenta y r¡esgo, de
los defectos, daños, y perju¡c¡os que por la inobservancia o negligenc¡a de su parte se lleguen a cáusar a ,,EL
FIDEICOMISO" o a terceros; hasta por un plazo de tres meses posteriores a la recepcióÁ de la prestación de
los serviclos materia del presente contrato. De no ser así, se hará efectiva la garantÍa de saneamiento para el
caso de ev¡cc¡ón, vic¡os ocultos, daños y perju¡cios y calidad de los servicios estipulada en Ia cláusula sexta
segundo párrafo del presente instrumento.

'LA PRESTADORA" será el único responsable de la ejecución de los servicios profesionales, debiendo realizar
las acciones necesarias que le permitan cumpl¡r con todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato.

Si 'LA PRESTADORA" realiza servtcios profesionales por mayor valor del contratado, sin medjar contrato
respect¡vo, ¡ndepend¡entemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicros
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecucrón
de los mismos.

vlcÉslMA. - TERMINAcIóN ANTtctPAoA. 'EL FrDErcoMlso" a través de,,EL FtDUctARto- podrá dar por
terminado anticipadamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a .,LA
PRESTADORA", cuando menos con cinco días naturales de anticipación.

Deberá darse cumpl¡miento a lo señalado en el artÍculo 102 del Reglamento de la Ley de Adqutsrctones,
Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

vlGE$MA PRIMERA. - REsoLUclÓN DE coNTRovERslAS. Las conrrovers¡as que se susciten con mot¡vo
de la ¡nterpretación y cumpl¡miento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superior
de Justic¡a en la materia de la competenc¡a establecida en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Por lo anlerior "LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domic¡liopresente' futuro o cualquier otra causa somet¡éndose expresamente a la jur¡sd¡cción y competencia de las salas
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

LE|DO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LAEXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
DfA 23 DE MARzo DE 2022.

¿

\

POR "EL FIDUCIARIO'' POR "LA PRESTADORA"
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LIC. EDUAR vl MA QU N SALINAS
DELEG FIDUCIARIO

BANco SANTANDER MÉXIco, S.A. INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE

..COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR,
VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO
CONTRATO"

DEL P ENTE

Lrc. MARíA TAMOROS MONTES
DIRECTO GENERAL

FIDEICOI\4ISO DE
PRoMoCIÓ

rNrsrRACróN PARA LA
Y FOMENTOD E LAS

ACTIVIDAOES URíSTICAS EN EL ESTADo

C. CES RENE ES IN LOZANO
DO IT, S.AREPRESEN E LEGAL PROI\,40

DE C.V

"TESTIGO"

LIC. KARLA VI sÁENz oRTtz
iDtcAUNID JUR

FrDErcot\,4tso DE ADMtNtSTRACIóN pARA LA
PRoN/oCIÓN Y FoMENTo DE LAS ACTIVIDADES

TURÍSTICAS EN EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRIVAS FORMA PARTE INIEGRAL OEL CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIoS
1l!I/]).r_0111* ouE CELEBMN 'cnupo
FTNANCTERO SANTANDER Cot\rollqlr§laElgoer r ue¡¡rooe us rcrlv¡oroes runísrces e¡¡.e!§,sr¡oo bt cl{¡¡u¡HÜIiF6ñór@

srn ni¡e espl¡.¡osl r_oz¡t¡o EN LA cruDAD DEcHtHUAHUA, cHtHUAHUA, AL DiA 23 DE M ¡azo oe zozz.-
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